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De un proyecto

OiiaiBi nin

1

Son tantos los defectos del proyecto 
de ley de Clases Pasivas, y tan con- ' 
vincentes las razones que se han 
opuesto i él, que no creemos que pros
pere; al contrario, tenemos la sospe
cha de que no pasará de proyecto, y 
de pasar, será muy modificado.

Pero con haber dicho nosotros mu
cho, aún nos queda qué decir para 
demostrar con otros nuevos argumen
tos que no se ha meditado esa obra.

Persiguiendo el ahorro se incurre < 
en despilfarro. Quiere el ministro re- * 
ducir á todo trance la cuantía de los 
derechos pasivos y niega á los mili
tares que se les siga computando el 
tiqgqpo que sírvan en cargos civiles y 
todo aquel que esté en situación de 
supernumerario.

Indudablemente ante esa amenaza, 
6 mejor dicho, cuando tengan la segu
ridad de que no se les cuenta ese tiem
po, renunciarán á pasar á esa sitúa- I 
ción. Luego el primero y más seguro v 
efecto de tal disposición, será la reduc- a 
ción casi total de los militares super
numerarios.

Esta tendencia os contraria por | 
completo i la conveniencia nacional, 
y lo que al Sr. Alba le parece econó
mico, puede ser carísimo y lo será sin 
duda alguna.

El Ejército es para la guerra; se 
debe preparar para ella en la paz, y 
bien se ha visto ahora lo mucha que 
han perdido los países que han tenido 
que organizar frente al enemigo.

Si dado nuestro sistema y la penu- í 
ria del Tesoro español, créese siem
pre que sobran jefes y oficíales en ¿ 
tiempo de paz, sábese que al surgir la ' 
guerra faltarían muchísimos. La ofi- ¡ 
cialidad de complemento daría subal- ' 
temos, aunque no en número sufl’ i 
dente; pero capitanes y jefes no po
drían improvisarse porque no puede 
ser cualquiera apto para cargos de 
tanta responsabilidad, y porque la 
nación no debe entregar sus hombres 
en manos de jefes que no ofrezcan ga
rantías de saber mandar.

Como por otra parte no podemos 
costear número excesivo, y de ahí Us 
amortizaciones para los ascensos, ¿qué 
mayor baratura que tenerlos en situa
ción de supernumerarios sin suelde ?

Débenseles conceder mayores ven
tajas y preeminencias en v^z de res
társelas, para fomentar esa situación 
y poder contar con profesión» les sin 
sacrificios pecuniarios, para utilizar
los cuando convenga.

Nada tan útil como tener muchos, 
asi en España como en el extranjero, 
desempeñando altos oargos en fábri
cas, talleres, empresas, etc., como te
nían Alemania, Bélgica, Inglaterra y 
las demás, que al necesitarlos la pa
tria han aportado á ella el gran cau
dal de conocimientos adquiridos fuera 
de filas, y prestan excelentes servicios 
como militares, médicos, fabricantes, 
ingenieros, aviadores, etc.

También queremos que la industria 
nacional civil se capacite para coope
rar con las industrias militares el día 
que sea necesario. Pues para llegar 
á eso pronto, nada tan indicado como 
impulsar á los jefes y oficiales á que 
diríjan ó trabajen en la industria ci
vil, en vez de coaccionarlos para que 
no lo hagan.

0tro tanto se puede decir de los re
tirados, á quienes el Gobierno puede 
utilizar en tiempo de guerra en el 
mando de las guarniciones y la direc
ción y administración de las fábricas 
y establecimientos.

Si se les merma el derecho á que 
sus servicios activos eventuales les 
den el rendimiento debido, no será 
legítimo contar con ellos.

Todo esto, amén del resultado prác
tico de pensar en retirarles el haber, 
si tienen otros ingresos independien
tes de él, que será invitarlo* á que no 
ahorren ni trabajen, restando al país 
el elemento de riqueza que represen
ta la actividad de miles de ciudadanos 
en los que se ahuyentan las virtudes 
del ahorro y del trabajo.

NOTAS POLITICAS
Tres díes de veoeoiones.

Algunos diputados de Ia s  oposicio
nes síníficiron «yar tarda al presiden
te del Congreso su deseo de hacer 
puente entre los días 22 al 24, para 
hacer fiesta las tres fechas y que no 
haya sesión, ya que la primera y la g 
tercera son días festivos.

El Sr, Villanueva, atendiendo á los 
requerimientos de los diputados alu
dido”, se mostró propicio á complacer
les, á cuyo efecto en la sesión de hoy 
lo someterá al acuerdo de la Cámara.

Indulto de un periodista.
T iEl presidente de la Asociación de 
periodistas, de Bilbao, v director de 
«El Pueblo Vasco», Sr. Cruz, por me
diación del redactor de «La Corres
pondencia de España» Sr. Ruiz de Va- 
lasco, solicitó el apoyo de la Asocia
ción de la Prensa da Madrid para ges
tionar el indulto del periodista bil
baíno Santiago Arisnea, condenado á 
varios meses de arresto por un ar
tículo político.

El Sr. Moya ha conferenciado con 
el ministro de Gracia y Justicia, y por 
las frases con que el ministro acogió 
la petición puede asegurarse que el 
expediente se remitirá rápidamente y 
que el detenido será puesto en liber
tad dentro de unos días.

Las obligioíones del Tesoro.
Ayer se suscribieron en Madrid pe

setas 4.628 000 en obligaciones del 
Tesoro, que, sumadas á las peticiones 
de la central y sucursales del día an
terior, se elevan á 55 017 000 pese
tas.

I

¿Qué hay detrás? 3

I

Las leí armas militares continúan pues- ; 
tas á discusión en el Senado. No hemos de | 
hacer aquí estudio del debate; nuestro ob- > 
jeto es mucho mía sencillo al formular la 
interrogación que encabeza estas líneas.

Kl Sr. Ugarte hizo presente que su mi
noría no podrá votar la totalidad del pro
yecto presentado por el ministro de la Gue
rra, si antes el de Marina no declara de 
modo preciso y terminante que se halla en 
un todo conforme con cuanto en el citado 
proyecto se propone.

Kl general Luque, como no podía espe
rarse otra cosa, contestó, lógica y natural
mente, que no cabía abrigar duda alguna 
respecto á ello, puesto que el ministro de 
Marina toma parte en los consejos de mi
nistros y además es vocal de la Junta de 
Defensa nacional.

No es fácil concebir en hombre de la In
teligencia del 8r. Ugarte, y menos hablan
do en nombre de su minoría, que se le va
ya á ocurrir hacer una manifestación tan 
inocente como la contestada con tanta sen- 
ciLez cuma facilidad por el ministro de la 
Guerra, fundándose tan solo en la sospe
cha de que el general Miranda podría no 
estar de acuerdo con las reformas proyec
tadas por aquel.

A la manera que aquel estudiante de re
posado juicio, al leer la inscripción de una 
lápida descubierta al lado de una fuente, 
que decía yacer allí «el alma» de un de
terminado sujeto, adquirió, de deducción 
en deducción, el convencimiento de que al
go más que un disparate encerraba aque
llo; convicción que le llevó á levantar la 
piedra y ver que, en efecto, el «piritu allí 
sepultado era una repleta bolsa de doblo
nes, debemos pararnos á considerar que al
go más que la duda expuesta por el señor 
Ugarte existe tras las palabras de este ex 
ministro conservador.

¿Será que no perdonen los antiguos com
pañeros de Gabinete del general Miranda á 
quien continúa formando parte del actual, 
no obstante su distinta filiación política?

¿Será que no se conforman con la noví • 
sima teoría de que el cargo de ministro de 
Marina haya de ser técnico, cuando esto 
es, precisamente, lo que no puede ni debe 
ser un cargo que, como el análogo de todos 
los demás departamentos ministeriales, es 

- eminentemente político y administrativo?
¿Será, en fin, que traten de deslindar te

rrenos y marcar distancias?
No olvidemos la insistencia del Sr. Ugar- 

| te al contestar al ministro de Marina das- 
6 pués de la clara y rotunda manifestación । de conformidad de éste con el proyecto pre- 
( sentado por el de la Guerra.
| Habló de un silencio «que parecía siste

mático» y de la necesidad de que el 8r. Mi
randa fijase «claramente su posición den
tro del Gobierno». Y no olvidó el recordar 
cuantas veces encontró oportunidad para 
ello, que el actual ministro de Marina ha
bía sido su compañero en el Gabinete con
servador, que dejó el puesto al que preside 
el conde de Bomanoaes.

¿Qué habrá detrás de ésto?...

Rogamos á los colaboradores 
que no extrañen núes*i a tardanza 
en contestarles, por los muchos 
trabajos que reaibimos,

LLAMAMIENTO A FILAS
—:o:—

El cupo de instrucción
del reemplazo de 1915

e --»n*ee6B I
Previniendo el art. 261 de la vigente loy I 

de reclutamiento que los reclutas del cupo I 
de instrucción reciban ésta durante el pri
mer año de servicio activo, se dispone I 
que los individnoa d4 expresado cupo de 
instrucción y reemplazo de 1915, asi como 
los que formen parte del mismo proceden
tes de reemplazos anteriores, en virtud de 
la referida ley, se incorporen á los cuerpos 
á que están destinados el día 5 de Noviem
bre próximo, con objeto de recibir dicha 
instrucción, á excepción de los destinados I 
al regimiento de Ferrocirriles, que ya la 
habrán recibido.

El plsz i de permanencia en filas será de 
dos meses para los que carezcan de inetruc - 
ción preparatoria ó sean analfabetos, redu- 
oíble á veinte ó cuarenta días, respectiva • I 
mente, para loe que acrediten poseer la 
preparación y oonocimientos correspon
dientes á los grupos primero y segundo que 
establece el art. 433 del reglament) para 
aplicación de la ley de reclutamiento, y 
observándose, además, para su cumplí- 
miento, las reglas siguientes:

1» Los jefes de cuerpo activo á que 
pertenezcan los reclutas llamados por ceta 
circular, comunicarán directamente á loa 
interesados, ai residen en la misma locali
dad, ó por conducto de las autoridades mi
litares ó civiles déla población de su resi- I 
dencia. en caso contrario el día en que 
deben hacer su presentación personal en el 
cuerpo donde están destinados y la pobla
ción donde tiene su residencia la plana ma 
yor del mismo. ■

2.‘ El viaje de incorporación á filas de 
estos reclutas se hará por cuenta del Esta
do, sin necesidad de previa concentración 
en les cabeceras de las cajas de recluta, y 
á fin de que resulte la debida economía en 
los transportes se agrupará por las autori
dades encargadas de expedir loa pasaportes 
ó de autorizar las listas de embarque, á to
dos los individuos que marchen á la mis
ma población, en la forma que previene la 
Real orden de 24 de Diciembre de 1909.

3* Por los jefes de loe cuerpos se abo
narán á ios reclutas cincuenta cántimoa de 
peseta por cada uno de los días que han 
debido emplear en incorporarse á la resi
dencia de las planas mayores, ai no los hu • 
hieran ya de los respectivos Ayuntamien
tos, á los cuales le serán reintegrados por 
los cuerpos á la presentación de los raspeo ■ 
tivos cargos. Desde el día en que se verifi
que su incorporación tendrán derecho á 
percibir el haber y el pan reglamentario en 
el cuerpo en que sirvan.

4.a Los que hubiesen servido en filaa 
como voluntarios un plezo da tiempo no 
inferior áseis meses, quedarán dispensados 
de incorporarse á ellaa para recibir inatruo- 
BÍón, según previene el art. 435 del regla
mento. .

¡ 5.a Los individuos del cupo de ms- 
5 truooión, mientras estén recibiéndola, que 
j en cumplimiento de loa artículos 206 y 231 
I de la ley, hayan de ser destinados á cuerpo 
| activo como individuos del cupo de filas del 
$ reemplazo á que pertenecen, se incorpora- 
? rán al cuerpo en que les corresponda cu

brir las bajas, según dispone el art 317 del 
vigente reglamento, á excepción de los que 
se encuentren comprendidos en la Real or - 
den de 22 de Octubre de 1912 y 23 de Abril 
de 1915. u

6 .a Los reclutas acogidos al capítu
lo XX de la ley de reclutamiento, harán 
por b u  cuenta el viaje de incorporación al 
cuerpo á que fueron destinados y disfruta
rán, durante el período de instrucción, de 
todos los beneficios y consideraciones á que 
tienen derecho, permaneciendo en filas el 
tiempo que proceda, según sus conocimien
tos y aptitudes.

7 a Les cuerpos reclamarán, en concep
to de primera puesta, para los reo la tas del 
oupo de instrucción del reemplazo de 1915, 
no de cuota, la cantidad de treinta pesetas, 
debiéndose resarcirse los que tengan agre
gados, reclamando á los cuerpos á que per
tenezcan las treinta pesetas que para cada 
uno de ellos se concede, sin remitir á loa de 
su destino tes prendas que hayan usado los 
citados individuos, las que, previa olasih- 
oaoión, volverán á sus almacenes, y pasan
do cargo á ka cuerpos del haber completo 
de 0 80 pesetas por el total de los días que 
los tuvieron agregados para instrucción. 

R 8 a El abono de haberes se regalará por 
días, observándose las prescripciones esta
blecidas en la Real orden circular de 8 de 
Septiembre de 1915 («D O » núm. 200).

9 .a Para el ganado de los cuerpos mon
tados dedicados á la instrucción de los re
clutas llamados por esta disposición, se 
concede el aumento de un kilogramo de ce
bada durante el tiempo que presten el ser
vicio de referencia. .

10 Se considerarán como incorporados 
; á filas todos aquellos reclutas del cupo de 

instrucción de 1915 que residan en el ex
tranjero en países no limítrofes con Espa - 
ña antes del año del alistamiento, en ana
logía con lo dispuesto en Real orden circu
lar de 27 de Julio último («D. O > núme
ro 166). .

11 . Los capitanea generales de las re
giones y distritos solicitarán de los gober
nadores civiles de las provinciaa se inserte 
esta circular en los boletines oficialas, para 
que cuanto en ella se dispone llegue á oo- 

i nocimiento de los interesados y queden en 
| «erados de la obligación que tienen de pre

sentarse, al cuerpo á que han sido destina- 
doa, en la feoha antea indioada. _

L )9 capitanea generales de las re
y distritos observarán las inetnic 
de feoha 30 de Junio, por lo que se 

12. 
gionea 
dionea 
refiera 
ha de

á la forma y orientación de que se 
dar ó la inatruooión militar y en 

cuanto no ne d^tulla en e^ta oironlar. , 
13. Una vez terminada la inetruootón 

da estas raolutas. los jefes de cuerpo envia
rán, antes del 20 de Enero del año próxi
mo, á las autoridades superiores de tes re
giones ó distritos, estados del nú nero de 
individuos incorporados é instruidos y de 
los que han faltado á su incorporación.

14. En la segunda quincena de Enero 
remitirán los capitanes generales de las re
giones ó distritos, á este Ministerio, resu
men, por cuerpos, de su región, del estado 
prevenido en la regla 13 de esta disposición.

Marruecos
©alendarlo agrícola de los | 0flZadoreg de montaña, oonaervAadoles sos

marroquíes.
Los labradores indígenas dividen las 

siembras en dos categorías: bekri (siembras 
de Otoño) y masusi (siembras de Prima
vera.)

Esa división supone naturalmente la 
observancia de un calendario solar, distin
to del calendario musulmán, puesto que 
en este último no se guarda el orden de las 
estaciones. Sa emplea, en efecto, en todo el 
Marruecos del Norte un calendario idénti
co al nuestro, que no proviene, como pudie
ra creerse, de la influencia de las costum- I 
brea agrícolas cristianas de los bereberes 
anteriores al Islam.

El año berebere viene á corresponder con 
el año ruso y tiene trece días de retraso con 
relación al nueetro, que proviene de que 
los indígenas admiten el año bisiesto y 
añaden un día, no á fin de Febrero, sino á 
fin de Diciembre, pero olvidan que para ser 
esto exacto el último año del siglo debe ser 
normal, y sin embargo, lo hacen bisiesto, 
obteniendo un día de retraso por siglo. En 
1899 tenían doce días de retraso y desde 
1900 tienen;trece.

Los nombres de los meses del calenda
rio á que nos referimos son los miemos la
tinos con alguna pequeña alteración, que 
no es de ínteres consignar.

El 12 de Diciembre comienzan los cua
renta días de lluvia y el 1 0 de Enero se ce
lebra una fiesta llamada «haguz», consis
tente en comer en comunidad las lentejas, 
etc. .

K120de Enero termiman los cuarenta 
días de lluvia, y una semana despuéi termi
nan las labores para las siembras de prima
vera. El 15 de Febrero empieza la prima

' vera y el 11 de Marzo lle^a el momento en 
que los días son iguales á las noches, y el 
17 de Mayo comienza el verano y el 24 de 
Junio es la fiesta agrícola llamada el «An- 
zora», palabra que significa en árabe uno 
de 1 s cuatro ele me n toa de la tierra

Kl 12 de Julio empiezan los cuarenta 
días de canícula, que se prolongan hasta el 
20 de Agosto, y entonces, si el tiempo lo 
permite, empiezan loa trabajos prepárate - 
ríos para la siembra de otoño. El IT de 
Agoste es el primer día del otoño y el 14 
de Septiembre los días son iguales á las 
noches.

La ©omanidad israelita de 
Tetuán.

El alto comisario de España en Marrue-
1 o os comunica al ministro de Estado que, 

habiéndose reorganizado la Comunidad 
I israelista de Tetuán, su nueva Junta direc- 
I tiva, presidida por el gran rabino, le visitó 

para patentizarle la adhesión á España de 
aquellos israelistas.

El gran rabino se expresó asi:
«Excelentísimo señor: Venimos con el 

único deseo de presentar á V. E. nuestros 
humildes respetos. Al mismo tiempo nos 
permitimos pedir, confiando en la hidal - 
guía de vuestra ilustre persona, vuestro va
lioso cuan necesario apoyo, el cual nos ser
virá de aliento para proseguir las mejoras 
que nos hemos propuesto introducir en esta 

I Comunidad. Los hebreos de Tetuán somos 
desoendientes de antiguos españoles, y todos 

I sin excepción estamos dispuestos á poner 
nuestro mayor afán en despertar en el oo - 

I razón de nuestros correligionarios el amor 
y la gratitud á nuestra antigua y amada 

I Patria, como también á nuestro amado. 
noble é ilustre Rey 8. M. Alfonso XIII 

I (q. D. g ), á cuyo servicio ponemos inoon- 
I dioionalmente nuestro celo, aotividad y 
I energía.»
I El alto comisario de España en Marrue- 
I oos contestó adecuadamente, agradeciendo 
I los términos de respeto y cariño que pre- 
I ceden, y ofreció nuestro inoondioional apo- 
I yo á la importante Comunidad israelita te- 
I tuani.

Liga africanista Española.
Ls Junta Central de esta Liga se reunirá 

hoy, á las seis y media de la tarde, en su 
domicilio social, Zurbano, 8, para tratar de 

I asuntos importantes sobre Marruecos.
Se ruega la puntual asistencia de los se- 

flores vocales.

Guante se relaciona «on la cola
boración política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del 
director.

* - 

l as  Def o r mas
"mil it ar es

EN EJLi SENCIDO
Seaión del 19 de Octubre de 1916.

Ayer, después da dedicar gran asunto á 
discutir la cuestión de la mendicidad, con
tinuó en la Alta Cámara el debate acerca 
del dictamen sobre el proyecto de Ley or
gánica militar.

Kl conde del Serrallo rectifica, declaran
do que no tiene preferencia por las tropas 
de Cazadores, pues todas le merecen igual 
consideración: pero al ver amenazados los 
Cazadores, sintió avivarse su afecto.

Pide al general Luque que no disuelva 
los batallones de Cazadores .^e les llame 

denominaciones gloriosas para la historia 
del Ejército.

El ministro de la Guerra dice que ha la
mentado el destino que se ha dado á tropas 
escogidas como las de Cazadores, que deben 
ser utilizadas en servicios especiales.

El Sr. Maestre dice que nada tiene que 
rectificar desde el momento en que es reti
rado el proyecto.

El ministro de la Guerra y el Sr. Salva
dor dicen que no se han recibido, pues se 
está discutiendo el dictamen.

Justifica la intervención de los hombres 
civiles diciendo que, después de muchos 
años de discutir problemas militares, ha 
llegado la guerra europea y se ha visto que 
España no tenia organización. Dice que 
como no tiene más conocimientos que los 
del estudio de los tratadistas, ha podido in
currir en algún error de datos; pero insiste 
en que no sobran oficiales.

El ministro de la Guerra, al rectificar, 
dice, entre otras cosas, que existiendo fá
bricas y teniendo España primeras mate
rias para explosivos, no están en manos 
del Estado, y así si necesita el ministro de 
la Guerra piritas, tiene que acudir á deter
minadas Empresas particulares.

Asegura que la tendencia del proyecto es 
llegar á que el Estado diaponga de esos ele
mentos .

El 8r. Garay rectifica, analizando cómo 
funciona el Cuerpo de Estado Mayor en 
Italia, donde es un Cuerpo en constante 
actividad, que se renueva, aprovechando 
en distintos servicios sus especiales actitu
des.

Insiste en que, modificados todos los 
procedimientos de combate con las ense
ñanzas de la actual guerra, tiene que mo
dificarse el sistema de enseñanza en las 
Academias militares.

Repite que si ha de dar al país la segu
ridad de una preparación rápida, es nece
sario ir organizando divisiones en forma 
que no estén en papel, sino en la realidad, 
con todos los elementos de combate nece
sarios .

Kl ministro de la Guerra está conforme 
con lo del Estado Mayor, pero el mal está 
en que no presta el servioso que debe pres
tar.

En cuanto al aplazamiento por esperar á 
que termine la guerra para conocer las en
señanzas, lo que se vaya organizando y el 
material que se adquiriese, serian una ven
taja. Lo peor que podría ocurrir sería que 
nos sorprendiese un conflicto en plena or - 
ganisación territorial, y esto ya proaurará 
el ministro de la Guerra que no ocurra, 

: pues antes de empezar eea nueva organiza- 
I ción de división territorrial procurará tener 
I confianza en que no ha de ser interrum

pida.
El Sr. Sánchez de Toca dice que no pen

saba intervenir en el debate de la totalidad 
de este proyecto de ley, que por primera 
vez viene á las Cortes, un proyecto como 
éste, con la garantía de la Junta de Defen
sa del Reino y del Estado Mayor Central.

Recuerda que en 1903, siendo ministro 
de Marina, después de un estudio comenza
do por sus antecesores y seguido por él, 
que duró tres aflos, para crear un Estado 
Mayor de Marina, y ultimado el estudio, 
quedó á todos la convicción de que nada 
podía hacerse sin un organismo correspon- 

I diente en el ministerio de la Guerra; pero 
I de este departamento, en disposición ofi - 

cial, contestaron que se bailaba para aten, 
der á la defensa del territorio.

Cuando salió del Ministerio, su sucesor, 
á los tres días, desbarató todo el plan por 

I influencias políticas, y desde entonces de- 
| oidió inhibirse de toda colaboración en pro- 

yeotos militares, por creer que todo lo que 
| no fuese consecuencia de eea organización,

M.C.D. 2022
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Vista exterior de la ventanilla y posición en que se efectuó el acto delictivo 
la sustracción de pliegos de valores de Bayona,

era dinero gastado en balde, tirado al . 
abismo.

Acusa al Gobierno liberal de una culpa, g 
de la coartada para el asalto al Poder, al | 
discutirse las reformas presentadas por el ■ 
general Eohagüe; pero no lo siente, porque | 
dió ocasión á los decretos de Enero del año | 
actual que creando la Junta de Defensa del 
Reino y del Estado Mayor Central, por lo 
que esa fecha será marcada como efeméri
des, con lo que atañe á la defensa nacional.

Cree que hizo bien el ministro al publi
car el folleto, que no cayó en el vacío, como 
cree el ministro de la Guerra, sino que pro
vocó movimiento de opinión de calidad que 
precisamente se ha reflajado en el debate, 
la convicción de que debe irse pronto á una 
organización que permita poner sobre las 
armas un ejército de 700.000 soldados.

Y nunca ocasión más propicia que la 
actual para que 8. 8. obtenga loe recursos 
necesarios.

No cree debe retirarse un proyecto, al 
que debe rodearse de todo el prestigio que 
merece por b u  procedencia, y dice al minis
tro que si tiene empeño en sacarlo adelan
te lo sacará.

Afirma que es preciso desvanecer el equi
voco de considerar que marcha paralela
mente este proyecto al de créditos, porque 
si para el plan de reorganización son nece
sarios loe 1.094 millones, á desarrollar en 
10 ó 20 años, cuanto menos mejor, es ne
cesario que al aprobar esta ley se aprueben 
los créditos.

Pero en la Sección 4* del presupuesto 
extraordinario, se consignan 372 millones, 
es decir, la tercera parte escasamente.

Porque en nada se atiende á lo que dicen 
las bases sexto y léptima. Porque, á pesar 
del entusiasmo en cuanto al desarrollo de 
las industrias nacionales expresado por el 
ministro de la Guerra, en nada se atiende 
á esta necesidad.

Dice al ministro que piense mucho lo 
que hace antes de retirar el dictamen de la 
mesa, para modificarlo, ni un sólo mo
mento.

Pregunta al ministro de la Guerra como 
se siente más satisfecho, si actuando como 
ponente de la Junta de Defensa del Reino, 
ó sencillamente actuando como vocal de 
una Junta de repartimiento de créditos, 
que es lo que significa ese artículo 4.° del 
presupuesto extraordinario.

El ministro de la Guerra: El tener el 
atrevimiento de lanzarse á bebatir oon par - 
lamentarlo de la categoría del 8r- Sánchez 
de Toca, es lanzarse á ganar la cruz de San 
Fernando.

Pretende el 8r. Sánchez de Toca ponerle 
en disconformidad oon la Junta de Defen
sa, con el Estado Mayor Central y hasta oon 
él miemo. Analiza su actuación y las de- 
claraoiones de sus disoursos para demostrar 
que no existen esas divergencias.

Explica la cifra consignada en el presu
puesto, que han sido calouladas por el Es
tado Mayor Central, calculando el material 
necesario para un ejército de 600.000 hom
bres. Pero esa cifra puede modificarse, por
que será necesario modificarla, si recogien
do el criterio sustentado en el Senado, se 
aumenta la dotación de hombres de ese 
ejército, y claro es habrá que aumentar la 
cifra de la dotación de material.

Tiene plena confianza en que este pro - 
yeoto, más ó menos modificado, será apro
bado lo mismo en el Sanado que en el Oon 
greso.

Refiriéndose á lo del asalto al Poder, dice 
que es admirable la tranquilidad del señor

concurso hípico, se corrió la prueba nacio
nal, ganando el primer premio el capitán 
Menéndez, con el caballo «Pavonado»; el 
segundo, el teniente León, oon «Ratón»; el 
tercero, el capitán Febrel, con «Maya», y 
el cuarto, el profesor de Equitación señor 
Huelva, con «Machero».

Después se corrió la prueba de ganado
res, y obtuvo el único premio el Sr. Bofill, 
con «Talismán»

En la prueba de despedida obtuvo el pri
mer premio el Sr. Goyosga, con el caballo 
«Bucéfalo»; el segundo, el teniente Gómez 
Acebo, con «Capadillo», y el tercero, el 
teniente de Equitación Sr. Pérez Ortega, 
con «Dueñas».

El capitán general repartió los premios 
á los vencedores.
En honor de nn médico militar ilustre.

El banquete oon que el Ouerpo de Sani
dad Militar obsequia á su sabio y quarido 
compañero doctor Salazar, oon motivo de 
su pase á la situación de retirado, se cele
brará el día 28 del actual, á las ocho y me
dia de la noche, en el restaurant Tour- 
nié.

Las tarjetas para asistir al banquete po
drán recogerse desde el día de hoy hasta el 
mismo día 28, en el citado restaurant.

Alrededor de las reformas.
En el salón de conferencias hablaban es- 

‘ ta tarde varios senadores sobre el proyecto 
de ley orgánica militar, creyendo algunos 
de ellos que al ser retirado el dictamen todo 
entero, cuando vuelva á presentarse el nue
vo dictamen habrá de empezar de nuevo la 
discusión de la totalidad.

ün senador conservador, muy versado en 
lides parlamentarias, dijo que el asunto se 
arreglará retirando solamente algunas de 
las bases é introduciendo todas las que la 
Comisión crea convenientes, de acuerdo con 
lo expuesto por los oradoras que han sos
tenido el debate, y que de este modo sola
mente se discutirá el articulado, pero ñola 
totalidad.
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Sánchez de Toca, pues no es cierto. Declara ¡t 
que nada le ha parecido más inusitado que 1; 
el empeño del Gobierno en mantener du- | 
rante un mes paralizada toda la labor del rk 
Congreso, por discutir sólo una cuestión de í 
rebaja de edades. A su juicio, cuando un | 
jefe de Gobierno del talento del Sr. Dato | 
así procede, es que quiere marcharse, y | 
claro es que se vió obligado el partido libe- | 
ral á recoger el Poder.

En cuanto á su buena disposición para I 
aceptar las enmiendas, no es mas que una 8 
prueba de su espíritu democrático, y el que | 
también lo haga así la Comisión, no res- { 
ponde mas que al deseo de que no sea obra * 
de partido, sino obra nacional.

El Sr. Salvador ruega al presidente de la | 
Cámara, que terminada la discusión de la I 
totalidad, suspenda el debate, con lo que no 
se perjudica el dictamen, pues habrán de t 
tener preferencia los de carácter económico, 
y quiere la Comisión estudiar y conferen- | 
ciar con los oradores y los jefes de las mi- * 
norias, para dictaminar si retira ó no el í 
dictamen, si lo modifica ó si acepta, como | 
enmiendas, algunas de las opiniones ex
puestas.

El Sr. Sánchez de Tooa rectifica diciendo 
que la batalla no se está dando aquí, sino 
en la Comisión de presupuestos del Oon- | 
greso, al fijar la cifra en el presupuesto ex- | 
traordinario.

El ministro de la Guerra rectifica dicien- | 
do que una vez aprobado el proyecto de | 
organización, sabida la cifra necesaria, re- | 
clamará su consignación en presupuestos, é

El Sr. Garriga rectifica en nombre de loe 
Sres. Rahola y Sedó, ausentes. No han pe
dido milicias. Respecto á su pesimismo, 
dice que no es la calidad del rebaño, sino 
la mala calidad de los pastores, lo que le 
alarma.

Terminada la discusión de la totalidad, 
se suspende el debate.

Leído el orden del día para la próxima, 
se levanta la sesión á las ocho.

Noticias militares
Muerte de un general.

En Badajoz ha fallecido, á la edad de se 
santa y un años, el general D. Vicente Am- 
bel y Cárdenas, de distinguida familia ma
lagueña.

Procedía del Arma de Infantería, y pro
movido al empleo de general en Enero del 
92, al año siguiente se le confirió el man
do de la primera brigada de la segunda di
visión, de guarnición en aquella capital.

Maniobras militaras.
CASTELLON, 20,—Ha llegado de paseo 

militar el regimiento de Artillería número 
11, de guarnición en Valencia, mandado 
por el conde de Berbedel.

Se le ha dispensado un recibimiento en- 
tueiasta.

El Ayuntamiento, el Círculo antiguo y 
la oficialidad del regimiento de Tetuán pre
paran varios festejos.

Las éltimas pruebas del concurso 
hípico.

ZARAGOZA, 20.—Ayer último día de

¡
dan disfrutar de los beneficios de la cuota 
y el haber que tiene en estos Cuerpos?; dis
póngase qúe los voluntarios que quieran 
prestar sus servicios en las Fuerzas indí
genas no tendrán derecho á la cuota, pero 
sí á todos los demás beneficios.

| Esto es lo que puede hacerse, pero nun- 
oa privarles del derecho que el art. 6 o de

| Ja Ley del voluntariado les concede cuando 
I dice: «Tendrán los mismos derechos que 
f los de reemplazo, para ascensos y percibo 
¿ de sueldo extraordinario que pudiere co- 
| rresponderles»...

Ea The.
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Reculares indianas 
y voluntarios con premio

Demostrada la conveniencia de crear un 
Ejército colonial en nuestra zona de in
fluencia en Marruecos, los gobernantes se 
propusieron hacerlo, y para ello se aprobó 
por las Cámaras la ley de 5 de Junio de 
1912, creando el voluntariado de Africa 
con premio.

Indudablemente, la voluntad era muy 
buena y en un principio se creyó que da
ría excelente resultado; los primeros meses 
se alistaban á cientos; pero se reparaba po
co en la calidad; sólo se atendió al núme
ro. Esto fué la causa de que se «colase» un 
personal que no servía, que no traía aspi
raciones, que solo vino por la ambición de 
los «veintiséis» primeros duros; pero que 
llegó á Africa y empezó la vida militar, 
con su disciplina, las penalidades que lle
va consigo la campaña, y no pudieron su
frirlas, y entonces empezaron las malas 
conductas, las deserciones, las inutilidades 
por docenas, de individuos que habían sido 
dados útiles en las zonas.

Pero entre todo este «fárrago» había una 
parte de hombres aptos, de hombres que 
buscaban un porvenir, que ofrendaban gus
tosos su juventud en defensa de la Patria.

Gomo éstos eran los menos, se vió pron
to que por aquella ley, aun modificada por 
el Real decreto de 10 de Julio de 1913, no 
se llegaría nunca á tener ejéroito colonial.

La situación en Greda.
De Atenas comunican que es fácil se de

clare aquella capital en estado de sitio.
El Gobierno provisional ha comunicado 

ya su constitución á los representantes de 
las potencias de Salónica.

El cónsul norteamericano ha contestado 
expresando su esperanza de que continúen 
entre el Gobierno y el Consulado norteame
ricano laa mismas relaoiones que existían 
entre éate y las autoridades administrativas 
anteriores.

El cónsul de España ha contestado tam
bién en análogos términos.

El Gobierno revulucionario ha quedado 
constituido definitivamente en la siguiente 
forma:

Guerra, Zimbrekakis; Negocios Extran
jeros, Politis; Justicia, Dingas; Hacienda, 
Negropontis; Interior, Gofulis; Instrucción 
pública, Kasavetis; Aprovechamientos, 
Embericos; Socorros á las familias de las 
tropas movilizadas y refugiadas, Simoe; y 
Dominios, Michalapoculos.

Desde mañana ejercerá en Atenas la pre
via censura el jefe de la policía francesa.

El cónsul inglés ha reconocido el Gobier
no provisional.

Se han hecho algunas manifajtaciones 
hostiles á las tropas aliadas; en Atenas se 
practicaron algunas detenciones.

Las operaciones
LOS PARTES OFICIALES.

Los últimoB comunicados, no contienen 
ninguna noticia que cambien la situación 
en los frentes de combate.

En el frente francés el mal tiempo difi
culta las operaciones.

En los Cárpatos los austro alemanes ro
charon vigorosamente la ofensiva rusa.

Los servios se apuntan un pequeño triun
fo sobre los búlgaros.

En el frente italiano acciones de Artille
ría, muy intensas en el Careo y en la re
gión Este de Goritzia.

Y nada más, de importancia podemos 
sacar de los partes oficiales de hoy.

Noticias diversas
1 i Desde Amaterdan telegrafían á
' Temps» que han regresado á Lille 
I cuantas mujeres de las que hablan

«Le 
unas
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í

á 
i

1

í
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería.'
Destinos.— Pasan á situación de reempla- 

8lazo de la segunda región, el coronel don 
[anuel Qairós Palacios, el comandante 

D. Antonio Cano Ortega, el capitán don 
Francisco Aliña, los tenientes D. Vicente 
González y D. José Calderón todos del re
gimiento de la Reina y el teniente de Caza
dores de Reus D. Cirilo Arte Olmo.

Caballería.
Matrimonios.—Se concede real licencia 

cara con traerlo al primer de teniente don 
Federico Vasallo.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

■ Destinos y situaoienes.
Se concede el reemplazo voluntario al ca

pitán de Infantería D. Carlos Castro Sán
chez

—Mañana publicará propuesta de desti
nos de jefes y oficiales de Caballería y otra 
de profesores terceros veterinarios.

Ayudantes,
Se nombra ayudante de campo del gene

ral de brigada D. José Gentaño, al capitán 
de Infantería D. Enrique Cantallops He
rradas.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al oficial segundo de Inten
dencia D. Alejandro de Diego.

Gratificación.
Se concede gratificación de efectividad al 

oficial primero de Intendencia D. Francia - 
co Mengino Vives.

Ingreso en Valer inarla.
Se concede ingreso en el Ouerpo de Ve

terinaria, con el empleo de veterinarios 
terceros á los seis opositores aprobados.

Titulo noviliarlo.
Se dispone que se haga constar en toda 

la documentación militar del primer te-
' nientede Caballería (E. R.) D. Juan Jor- 
1 dán de ürríes, los títulos de conde de 8an- 

ta Cruz de los Manueles y marqués de Liar
' ta, con grandeza de España.

ti
Maestros armeros.

8e concede el empleo inmediato al maes-
tro armero de segunda D. Francisco Pérez 

i Monsálvez, y al de tercera D. José María 
t Viejo.

§
Aviaolón.

Se autoriza para seguir el curso de avia-
j ción á los oficiales destinados en las tropas 
¿ afectas á dicho servicio, que aeí lo deseen, 
, sin perjuicio del destino que desempeñan.
r Glasee Pasivas.

Causan alta en Clases pasivas los tenien- 
k tes retirados por Guerra, D. Juan Rodrl- 
S guez García y D. Antonio Calvo.

Noticias de Marina
; La escuadra.
í FERROL, 20.—Esta mañana han aban
. donado el puerto los buques de la escuadra, 
Í dirigiéndose á Coruña, de donde saldrán 
r el domingo para las rías bajas, oon objeto

sido ¡
I expatriadas cuando en Abril último se 
; efectuaron las requisas en masa de traba
? jadores.
| El retorno de esas vecinas de Lille se de*

Viene ahora el otro elemento oreado por | 
el Gobierno: los Grupos de Regulares indi- ; 
genis.

Se formó el primero en Melilla, y visto . 
el buen resultado que dió en Tetuán en la 1 
campaña del 13, por Real decreto de 31 de , 
Julio de 1914 se orearon uno en cada Oo- ' 
mandancia general de Ceuta, Melilla y La- 
raohe; en estos grupos se dió cabida á los 
españoles en la proporción de un cincuen
ta por ciento para las clases y un veinte por 
ciento en los individuos; todos ellos han de 
ingresar voluntariamente y proceder de los 
cuerpos que se hallan en Africa. Teniendo 
en cuento que estas fuerzas van siempre en 
primera linea al combate, y que el personal 
indígena, por su escasísima cultura, no es 
grato para el trato constante, se compren
derá que entre los soldados6 de reemplazo 
exista retraimiento, siendo muy pocos los 
que solicitan pasar á estos Grupos.

No pasa lo mismo con aquella parte sana 
del voluntariado, que en su mayoría son 
veteranos de dos y hasta de tres campañas; 
hombres que por su edad, por su carácter 
y por su deseo de distinguirse se apresura
ron á solicitar el paee á los Regulares, pues 
veían más ocasiones de distinguirse y de 
conseguir algún ascenso á costa, si era pre
ciso, de su sangre; fueron admitidos, y el 
setenta y cinco por ciento de los que pasa
ron son voluntarios; de su comportamien
to en los Grupos pueden informar sus je
fes.

¿Qué ha ocurrido?, no lo sé; lo cierto es 
que estos días ha llegado una Real orden 
para que los voluntarios con premio que 
haya en los grupos de Regulares indígenas 
vuelvan á sus Cuerpos de procedencia.

¿Qué se pretende con esto? ¿Hacer los 
dos Cuerpos independientes uno de otro? 
Mientras la Ley del voluntariado no se 
trasforme en una parecida á la de los Re
gulares indígenas, no habrá voluntarios.

¿8e pretende que los voluntarios no pue-

s

de realizar ejercicios de artillería.
La escuadra tendrá como base de opera

ciones el puerto de Villagaroía.

En los de ingreso en la Escuela Naval 
Militar aprobaron Trigonometría D. Ma-

í be, como es sabido, á las gestiones del Mo- nae^ Espinosa Rodrigues, D. Ramón Ro
ñare» español.

»• *
* Telegrafían de Amsterdam que el mi- 
í nistro de Alemania en Cristianía ha reci

bido orden de su Gobierno de protestar

j dríguez Lizón, D. Juan Antonio Garat y 
| Rull, D. Carlos Navarro Daguino y D. An- 
t tonto Oliaga y García.

I
 Aprobaron prácticas de Aritmética: don 

Luis Rodríguez y de Sasa, D. Remigio Ber-
, _ . , a lia Joli, D. Luis González Ubieta y Gonzá-

contra la oraen del Gobierno prohibiendo - leI del Campin», O. TomáS Alvargonrüee 
la permanencia de submannoB en aguas te- $ sdnebe. Barctietegui, D. Antonio Quiño - 
ratónales noruegas. x nes Robles, D. Francisco Casas Miticola, 

D. Ricardo Benito Petera, D. Arturo Souto 
Dicen de Salónica que en aquel puerto | y López de Neira, D. Juan Luis Armán 

ha desembarcado un nuevo contingente de & Maoiá y D. Miguel Zarazúa Suárez.
tropas italianas.

Los rumanos residentes en Berlín han 
sido internados. Las autoridades alemanas 
se han visto obligadas A tomar esta medida

Programa de espectáculos
| ante la actitud del Gobierno rumano, que 
? internó á los alemanes residentes en Ru- 

manía.

I

DE CARABINEROS
Conoeslonea.

Quedan resueltas favorablemente las 
instancias que promovieron el cabo de la 
Comandancia de Castellón, Sebastián Peña 
Santafé y el carabinero de la de Zamora, 
Simón de la Fuente Rivas.

Petlolonee.
Al Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina se le remiten instancias de los capita
nee D. Lu íb  Villalba Secadero y D. Fausto 
Serrano Pellejero.

Sarvioio.
En el puesto de Gancín de la Coman

dancia de Eatepona, el cabo Gabriel Her
nández Ramujos y los carabineros Sebas
tián Benítez Rodríguez, Pedro Quiñones 
Machado, Julio González Ortega, Mateo 
Moreno Nieto y Dionisio Vivas Baquet, 
aprehendieron en el sitio denominado La 
Almadrabilla tres sacos con 160 kilogra
mos de tabaco.

Fanoiones para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos, 

Marianela y Sangro gorda.
APOLO.—A las seis y cuarto, Matura,— 

A las nueve y tres cuartos, Eva óla niña de 
la fábrica.—A las once, El asombro de Da
masco. .

ZARZUELA.—A las seis y inedia, La ale
gre Diana.—A las diez y cuarto, La juergne- 
cita y La generala.

ESLAVA.—A las seis y media, El reino 
de Dios.—A las diez y cuarto, Mamá.

COMICO.—A las seis y me.lía, Gente me
nuda.—A las diez y media, Ideal recuelo y 
El pihuelo de Paria.

----- CINEMATÓGRAFOS -----
ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.-Hoy 

sábado el más grande acontecimiento del 
año: primera representación de la grandiosa 
película en cuatro partes y un prólogo, titu
lada «Julio César».

Riquísima presentación fotográfica; adap
tación musical exprofesa. Más de 50.000 per
sonas en escena.

Completará el programa la película de 
gran éxito interpretada por Lucillo y el eos- 
de Hugo, «Odio de razas», y las de gran riza 
«Nioomedes fiscal» y «La factura del sastre#
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BOMlA(ealle de Carretal). — Cinema y 
varietés.—Seeeiones i las seis y media, diez 
y onoe y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte eereográfieo.

CINBMA X (glorieta de Bilbao).— Gran 
sección desde las cineo y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANOM PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVARBA QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROTBUOIONES.-Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.
B8OINK IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes pelíeulas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

BRAS8ERIB PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

^SEEEiniHHTtHlS®

PARA

CABALLERO
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UN GRAN ARTICULO

La hegemonía 
de Alemania

•Bate ea el camino que conduce á Gonstan- 
tinopla», hizo grabar Pedro el Grande de 
Rusia en la más ancha avenida meridional 1 
de la nueva capitalidad de su imperio. Y 
«este es el camino que conduce á París», pue
de barruntarse grabados en invisibles carac
teres bédeos sobro todas las avenidas que 
desde Berlín miran al mediodía de Europa. 
Este es el camino que conduce á la realiza
ción del sueño de Federico Barbarreia.

X eio—¡á muerte los eufemismos!—á pesar 
de Kant, á pesar de Goette, á pesar de Hum- 
boldt, es una amenaza mortal para la civili
zación.

Ninguna cristalización definitiva de la ar
monía de vivir ha cuajado jamás entre bru
mas y heladas. Decían que el progreso tiene 
necesidad del sol para alentar. Egipto, Gre
cia, Roma, las lejanías gloriosas de la Histo
ria...

Del Báltico, del mar del Norte, yo no co- 
nozoe sino los bajeles piratas de los norman
dos. Mientras que el fecundo Mediterráneo 
es la ancha carretera removiente, vía del 
Triunfo, donde el Dios ha mostrado muchas 
veces la faz amable que hace á los hombres 
buenos y dulce como un panal la vida. Para 
escribir un libro de versos á la civilización, 
habría que titularlo «El Mediterráneo».

¿Qué quieren esos hombres rubios con noa- 
otroa? ¿No son ricos, no son gordos, no tie- 
den en Hamburgo y en Bromen flotas co
merciales que rivalizan ventajosamente con 
la inglesa; no son amos de un millón de ba
yonetas y de diez mil cañones y de un gran 
cuartel que ocupa toda la extensión del Im
perio y de otro millón de cartapacios y de 
muestrarios en que los comisionistas corren 
por todo el haz de la tierra los varios produc
tos de la industria de similor alemana? ¿No 
les basta con Fenicia y quieren competir 
también con Roma la unigénita?

Yo no creo al César.
Hubo un tiempo en que el Norte imantaba 

todas las curiosidades y muchas admiracio
nes.

£1 álgebra de Moltke y las arrogancias de 
Bismarck, juntas con los habilidosos oova - 
ehuelismos de Roon, habían hecho de Prus^ 
la primera potencia militar del Oontinente. 
Nuestros generales adoptaron los cascos pa
ra la cabeza, propios del ejército alemán, y 
nuestros pedagogo hicieron gran demanda 
de Serutas á las viejas Universidades de 
Boon Konisberg.

Pero aquel tiempo pasó, Y hace poco, el 
famoso crítico danés Brandes proclamó en 
b u s  resonantes conferencias de Hungría la 
decadencia del espíritu alemán y el óbito del 
pan-germanismo, mientras que las estadísti
cas demuestran la deserción de los estudian
tes mundiales de las aulas teutonas, para en
grosar las cada día más nutridas legiones de 
los escolares de París. Tiempos casi místicos 
—¡eran lejanos ya!—nos parecen aquellos en 
que Sanz del Río tronaba la cébala metafísi
ca desde su meseta universitaria y en los que 
el mediocre Krause era asentado entre apo
teosis de bengala á la diestra de Dios padre 
que esté en los cielos.

Y si luego, después de la dictadura mental 
de Augusto Oomte, le ha sucedido en boga 
aquí y en toda la extensión de la ideología 
moderna Federico Nietzsche, conviene no 
echar en olvido que nadie execró tanto á su 
patria ni falló contra ella signos de maldición 
tan tremendos y definitivos oomo el mala- 
yenturado creador del superhombre. «Tú,

mvrrtiwre’Rn m:
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Germanía, nación chata, no poseerás nunca ■ 
mi espíritu». |

Se habla mucho de la industria alemana y | 
de la ciencia alemana y del comercio alemán ■; 
y del Ejército y de la Marina alemana, pero i 
no se ha dicho nada de la libertad velada ■ 
allí como en los peores días de la Historia, 
ni de la mengua moral de aquel pueblo que j 
mira al cielo y ve al Kaiser; que derrama la | 
mirada por toda la extensión á que alcanza f 
y ve al Kaiser; que pide permiso al Kaiser 
para vivir, qne se lo pide para morir y que < 
es en todos los momentos de su vida, resig- ; 
nadamente, lo que Prometeo, á quien un 
buitre desgarra las entrañas.

No era eso. no, ciertamente, el ideal hu
mano que soñaba Kant bajo las frondas del í 
jardín botánico de Konisberg, mientras aire- 
dedor suyo vibrarán con la vehemencia del 
querer ser las pujantes artimonias de la ra- | 
zón pura, fundidos en el magnífico haz de la i 
Verdad y la Belleza. La desgreñada musa de .
presa de Teodora Koerner es la gran 
radora del Imperio.

Heine, Boorne y Herwegh fueron 
daños de París. Sohopeuhauer hizo

inspi-

oiuda- 
de b u

I,—Penas miUteres» (GB^duMlén piáa- 
tica.)-"Un tomo de 184 páginas, 2,50 pese- 
team rústiea; 3 pesetea enanadernade.

IL—«Panas oemnnes del Código oaili- 
tar& (Gradnaeión ptaotiea).—Eneuaderna- 
da o tela, 8,50 pesetas.—En súetiea, pa- 
setas.

III.—«La condena oondkional».—En 
rtetitó, 2,50 pesetea.

IV.—«Penas para militares de leyes *e- 
pealaUa»,—En yústioa, 2 pesetas.

Vin.-«FormulariM del Servido znili- 
tar obligatorio».—(Apéndice I).—En rús- 
tioa. 8 posetae.

IX. — «Servido militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legisladón oemplesaente- 
ria).—En (rúatiea 2 nietas.

VI y Vn.-«ServÍ6Ío müitMr obligato
rio» Legisladón completa da raolntaiaien- 
to).—rústiea. MO pesetas.
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hotel una fortaleza. Nietzaohe se proclamaba 
extranjero en su propia patria é inaetual en 
su tiempo.

Es endémico en Alemania confundir la 
esencia con las formas de las cosas. Tiene, 
sí, una industria positiva, pero el Estado es 
una ficción de Derecho político moderno.

El Reiohstag es una mera apariencia cons
titucional. Todas las libertades, pero la liber
tad del pensamiento sobre todo, son de una 
morf ología tan endeble, que á la diaria tra
mitan les tribunales de Berlín causas por lesa 
majestad, en las que los fiscales no saben con 
frecuencia sobre qué orden de suposiciones 
fundamentar los cargos. El libro de Tolstoy, 
El «enlimiento de la vida, publicado libremen
te en Rusia, fué condenado en Leipzig. El 
escritor polaco Przybyzewaki, que publicaba 
sus libros en Alemania, tuvo que abandonar 
el imperio y refugiarse en Rusia, donde na
die le inquietó para nada.

Hace" sesenta años, Max Stirver publicaba 
—verdad que en silencio, para vergüenza de 
sus contemporáneos—su fuerte obra Lo único 
y su propiedad, uno de los libros más lumino
sos que han salido de la imprenta moderna, 
y Max Stiver vivió y murió entre la indife
rencia de sus compatriotas. Hoy Hauptmann 
ha visto su famoso drama Los Tejedores 
prohibido por rescripto imperial, en todos 
los escenarios de la libre Germanía; ni un 
sólo escritor alemán ha stdo osado á desja
rretar el poder cuando acomete con Impetus 
de tiranías.

La hegemonía de Alemania serla el predo
minio del cuartel sobre las escuelas, de la 
Fuerza sobre el Derecho. Sería la noche. La 
hegemonía de Alemania sería !á muerte los 
eufemismos! un golpe mortal para la en
sangrentada y vacilante civilización moder
na.*
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«Maravillas históricas de 1m ciencia, ¡ 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In • 
trodneolón.—El hechicero 1 ore.—Las apa- 
rioiones.—La visión de Oari^s IX.—Bilo-
dación. —Gritos telepáticos de o na muerta. 
—Maravillas de damas y fakires —Aseen- 
alón de cuerpos.—Casas encantadas.-—Ij íh  
presentimientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distendía.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sneños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódieos de las Islas Cañarles. 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Lula Mafiotte. —Precio, dos pesetas

«Los periódicos de las telaa Canarias».— 
Apuntes para un catáloRo (1877-1897) 
por Luis MafSotte.—Presto, doe

«A bordo» pos.' Angel Géerr» --Prado, 
un»

«Los periódidos de las islas Cnnanast, 
apuntes vara un catálogo (1892-1905#, par 
Luis Maffiotta,- Precio, dos peseta'?.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de M Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sofliológioo y eoonémtoo de las 
islas Canarias», por B Ruis de
Lugo — Precio, des pesetas.
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El de la leche
Para la inveatigaGión del sguado por el 

nuevo prooedimiento, esto es, ateniéndose 
al grado de alcalinidad, se toma en cuenta 
la proporción de oaseioa, que ee oalcala no 
deba bajar de 3,4 pir 100 en las leches 
bien constituidas, Una proporción inferior 
lince suponer que la leche, siendo de bue-
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na calidad en estado de pureza, ha sido 
aguada proporcionalmente también al des- : 
censo que se observe en aquella. Tal es el 5 
dato más seguro para poder deducir la dis - ; 
minución de riqueza por el aguado.

La indicada proporción de caseína ó al- 
buminoides es la fijada por el Comité Con
sultivo de Higiene de Francia, y sin duda • 
puede ser aplicada con cierta generalidad 
para calcular el aguado de las leches; pero 
es evidente que se podría descubrir y aqu^ . 
later con mayor precisión este fraude, par- I 
tiendo de antecedentes relativos á la región I 
misma en que las leches analizadas se pro
ducen. 8e llegaría entonces á fijar con ma 
yor seguridad la cantidad de agua de he
cho añadida, y si no hubiera sido añadida 
de hecho, siempre nos atendríamos al li 
mite asi precisado entre la leche que pue
de considerarse normal v la que, con agua 
ó sin ella, carece de las debidas condicio 
nes alimenticias.

Tal es el objeto que nos hemos propues
to y para el cual se hace preciso disponer 
del mayor número posible de muestras de . 
leche natural y fresca, tanto de vaca oo^ o 
de cabra y oveja, á fin de puntualizar tam- 
bén las diferencias que evidentemente ' 
existen entre los productos de una y otra 
procedencia.

Al efecto, hallándonos en condiciones 
de realizar este trabajo en forma que hasta 
ahora vo había sido posible, con la rapidez 
que permite el procedimiento ya publica
do, invitamos á loa dueñas de vaquerías y 
leoheríis á remitirnos muestras de la leche 
que sea objeto de su comercio, advirtiendo ■ 
que para efectuar este análisis basta «una , 
docena de gramos ó centímetros cúbicos de 
muestra», de acuerdo con las indicaciones ■ 
que hocemos más adelante.

En bien de todos, consumidores y van- 
dedores, nos imponemos esta tarea que ha- I 
bíamos comenzado ya y que conducirá 
muy pronto á que sepamos aquí, como en 
otros países, qué cifra debe servir de nor
ma para juzgar de la riqueza en caseína de 
las leches que ee producen en la región. 
Precisada esa cifra, que acaso modifique la 
del Comité de Francia que hasta ahora 
empleamos, se podrán calificar con mayor 
seguridad y casi en el acto las leches ana
lizadas, en lo que al aguado ee refiere, y, 
por consiguiente, al valor nutritivo, fijan
do la proporción de agua añadida. Y no 
importará que se den casos de leches pu
ras ó netas con una riqueza inferior á la 
fijada, puesto que la leche resulta entonces 
como aguada, aunque no lo esté; su cali
dad será inferior, y, en justicia, no debe 
equipararse á la leche normal. Todos sabe
mos que las condiciones naturales de tos 
leches varían mucho, y que la adición de 
agua «á jarros» no es la única maniobra 
que conduce al empobrecimiento de este 
producto natural; y como los problemas de 
análisis en nada ee parecen á los acertijos, 
no hay más remedio que atenerse á una 
pauta para calificar los productos analiza
dos, prescindiendo de tergiversaciones y 
distingos. Esto ee, además, lo que impor
ta á loe industriales y comerciantes que 
disponen de productos de buena calidad y 
se ven precisados á competir económica
mente con otros de un valor inferior.

pugnadores y defensores del monopolio ó 
la reforma del impuesto.

En la página 18 de dicho trabajo figura la 
sencilla clasificación de los alcoholes, que 
el 8r. Martínez Añíbarro formuló con mo
tivo análogo al que ahora suscita ciertas 
divergencias, á cuya desaparición quisiéra
mos contribuir.

Recordemos, al efecto, que aparte el al
cohol etílico centesimal ó especie química, 
que no ofrece interés comercial, el alcohol 
centesimal deja de sedo por simple asocia
ción al agua ó á otras substancias menos 
indiferentes. En el primer caso, el agua 
influye solo en la graduación, y el alcohol 
así diluido, debe llevar sencillamente el 
i a de aguardiente cuando alcanza has- 
t' y el de espíritu cuando excede

■

LOS PAOTXCTOS DK HACIiNDA

El alcohol
Otra vez las oonfuniones,

Con motivo de la presentación de los 
proyectos de Hacienda, y de las reolarna- 
cicnes y discusiones que ya suscitan, vuel
ven á ponerse sobre el tapete ciertos asuntos 
que podían considerarse resueltos desde 
que se diecutió en 1888 la famosa ley de 
alcoholes.

Porque aunque ha oirounstanoias hayan 
variado, como es innegable, perdura y per
durará el «aspecto químico» de la cuestión, 
que es el que principalmente nos interesó 
y nos interesa, lejos entonces, como lo esta
mos ehora, de la menor sombra de interés 
político, incompstible con la absoluta in
dependencia que sigue constituyendo nues
tro minúsculo capital.

Digamos entonces que la Liga Agraria, de 
la que en sus primeros y mejores tiempos 
no f ué cabeza visible, pero si alma y vida el 
ilustre economista D. Joaquín Sánchez de 
Toca, abordó en toda r¿ g.U esta cuestión, 
insistiendo muy especialmente en la dis
tinción fundameatal que té mica y comer* 
oialmente debe hacerse entre ios alcoholes 
á quienes ti impuesto aféctabÁ y afecta. Y 
en la extensa Expoticrón de la Liga Agra
ria 4 las Cortes sobre el proyecto de ley de al
echóles (3 a edición, Madrid, 1888), firmada 
por dicho señor y sus oompeñeros de Co
misión, señores marqués de Gusano, Alfaro 
y Rato, se hallan resueltas no pocas cues
tiones que ahora resucitan ú omiten loa im-'

8

i

-e dicha graduación.
En el segundo caso, esto es, cuando el 

alcohol etílico se halla mezclado con otros 
alcohole» ú otras substancias distintas del 
agua, puede suceder que estos principios 
extraños bonifiquen el producto comuni
cándole mayor valor, ya naturalmente, 
come sucede con el aguardiente de vino y 
el alcohol de vino incompletamente rectifi
cado, ya art-ficialmente, cual acontece en el 
caso de los licores; ó que, por el contrario, 
dichos principios extraños deprecien el 
producto, como en el oaso de los alcoho
les industriales impuros, que llegaron á 
llamarse «amílicos» cp»tr-ner en cierta 
proporción, un tantp - •. O', el alcohol de
este nombre. " '

El alcohol ó aguardíeate de vino, que no 
es precisamente el «de uva» ó el proceden- '• 
ta de la uva, es un proclucto escaso, cada 
vez más raro, caro por naturaleza y de poco 
remuner idora explotación, mientras ésta 
no se gr ¿ve todavía con los cuantiosos gas - 
tos que supone la crianza durante largos 
años; es ó debe ser e' futuro «cognac» na
tural ei-pañol que. como todo coñac verda- 
daramente natura!, es y será escasísimo; lo 
corriente no es emplear en esta fabricación 
el aguardiente de vino, y el esencias y otros 
productos que la abrevien y hagan más 
económica. En la fabricación de licores, 
las esencias y demás ingredientes incorpo
rados desvirtúm ú ocultan las preciadas 
cualidades del alcohol de vino, por lo que 
no es preciso emplear ni suele emplearse 
éste.

Cuanto se refiere al régimen de tributa
ción de eee aloo aol de vino, que evidente
mente debe ser distinto del de todos loe de
más, solo tiene, pues, una importancia 
muy relativa, bien entendido que nos refe
rimos por necesidad al alcohol de vino que 
no procede de vinos picados ó averiados di
rectamente sometidos á la simple destila
ción sin tratamiento especial alguno qae 
evite la infección del producto destilado, 
porque en este caso habría que asimilarle, 
química y comercialmente, á los otros al
coholes impuros no procedentes del vino.

Entre el alcohol bien rectificado, que 
solo retiene una mínima proporción de 
agua, los alcoholes industriales impuroe, y 
los procedentes de la vid con impurezas 
que les separen desde luego del alcohol «de 
vino», se han librado y ee librarán casi to
das las batallas. L )s tres son objeto de gran 
producción, y el primero el que más se 
presta á todos los usbs del alcohol. Aquí ee 
donde más importa evitar las oonfasiones.

Llevan en sí mismos los alcoholes impu* 
roa—el de vino exceptuado—un principio 
de «desnaturalización natural», más ó me
nos acentuado, que en variable medida les 
hace impropios para muchos usos, tales 
como los que la desnaturalización artificial 
ó fiscal persigue. En este concepto todos son 
equiparables, cuando el grado de impureza 
es comparable tamb én, porque respecto á 
la naturaleza misma de las impurezas no 
hay que orear, como ee ha creído, que el al
cohol amílico y otros compuestos peores 
que él son propios del alcohol procedente 
de la patata ó de los cereales y no del de uva 
(orujo, heces, etc.); y si, en efecto, el aná- 
lieis químico y aun la simple degustación 
llega á distinguir esos productos con fallo 
muchas veces favorable al a cohol rendido 
por los re ídnos de ¡a vinificació , condu
cirían tan lejos estos distiacioues que, en 
la práctica, ee hada oaei imposible un buen 
régimen fiscal en ellas basado, y no en el 
origen y el lugar de producción del ar
ticulo.
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WMODBAA BC0Í0MA

MEDICACIÓN NVCLEOFOSFATADA ARS£MSCAL(^«ofc«fato ^;;^ ^ 
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO Rkd.u)^ó TilL YEN TE
OOMPRIMIDOS I LiKFATISR« , ECCRáFlJLAS 

noaiS : 1 fc I oomprlmidoB dos veces 1 TURERCÜ LOSIS
por día 4 las do» principóle» comidas, lo 1 « Uto t a-vv. 8«s
que hace 0.04 A 0,06 centígramoo de 5 «rlFRRES P&3U908ASmetUarslnato sódico por día- € rltt$ni»w e Hs-w

INYECTABLE" f CAQUEXIA de 108 
PA,SEt CÍLlDMgltl.

Lallnión y el Fénix Español .
COMPAÑIA BE SEGUROS REO NI DOS |

Asma.
teRfflWle*. e e e[UCLÉARSiTOU"‘i 

ROBIN

i VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA
mel il l a

«A®* ib  Ato s aiic t mi«a

PaAD® NÚK.. fe. h CALLE DE .MÉND^ Nt

tTE^IAOOS BARATOS1 
1 PLACAS YÜLCANIZADA8 KOI COMPUTAMINTI IMPKAMKARLIS 

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FAOILKS DE (JVWAE Y DE MUCHA DURACION 
TaW" 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES* 
La ciento de teja¿ planas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECülS menor,

F. DE AZQUETA
HaíLYA-MKLlLLA

Artículos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
Aoíitw uiairalria^ E-npaqueta- 
duraa. Gomas. Algodones. Borras. Co
rreas. Grifos. Válvulas. Palas. Piaos. Ace
ros para barrenos. Pinturas. Barniaes. Ca

bles. Oordeleiía, etc.

9 SE PEPTOW f
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE
RECONSTITUYENTE

Especialmente 1
tUCOMENDAüO 

k LOS 
eeUVALEeiENTES

ANÉMieGS 
NI^OS 

SEÑORAS 
ANCIANOS

pa M Rué Vlvienne 
y eü tódM flirmades J

REGENERADOR de la SAHGRE )

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colores pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas., recien casadas y niños delicados.

. En PARIS, 8, Ru g Vtoienne,
• y en todas las Farmacias

La CEREVISINA de mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
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Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos.Airee el 
día 2 y de Montevideo el 3.

¡Linee de New-Yorkj Cuba-Méjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (faoul^itiva) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraorue el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes. .

Linea de Cuba-Méjioe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruja el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo
ruña y Santander. .

Línea de Venexuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, PueTto Cabello y I^á Guayra, Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampioo y puertos del Pacífico.

En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Golombo, 
Singapore y Manila.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, üasablanoa, Mazagáá (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Orua de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palmá y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Oaaarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Servicio mensaal, saliendo de BUbao, Santander, Gijón, Corada, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Río Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos. Río Janeiro, Canarias. Lisboa. Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

listos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com- 
paüía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vaporea tienen telegrafía sin hilos.

SÜUtttIO íEMtHAL 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMFAAU. AJBiUNIMA IXJMIOILIADA O BILBAO
aAi'iUfe 2b.0ijü.i¡üii ItóKuS

WAÁMáb KM ViítiAU «rn6 * 1 ttetarribaí), OVIKd» (La Suijoya), «AI>X1D,
ÜaVjfijt ¡i’l CiaTAtiKMA, BÍECKLONA (Badaloaa), ü a LA.GA, d^OiBiSS (ÁLdea-Meret) 

'y LISBOA (Trataría).

ACIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS 
de <íai.-»«p«16SlalM de hnwa.-Nitrato da M>ea.-8al6» de potm.-Sullato de anseaiMe. 
- gilfato de M$a.—Qii«eriaai.—Acide lítnw.—Acide sdídrieo cerrieate.—

Aclite eeltanee Mihidre.—Acide elerhidriee 
ó ^¡v y primeras materias para toda clase da aultivoa, 

OOte WwllM ndeeuados A todos loa tenanoii.

S^HVICIÜ a JHUíMOMIGO
«üKk jMüillÁMTI.-rídu» A USwiedaá i» -tilia «MU* para «asar lu aieitra* di lu tierral. A 

' é» de lie h  pueda diunaiiar eaíl «s »1 time mveimti.

? Shrestre Segarra é Hija.

flíiat Mi. m míu o ms «milis mis I
OOMPLHTAMBNTE DB8EMBOLSADO

Agenoiasentod.® las prevínoles de■ España, Freno.» y Portugal.

50 Aa v OS d e  e x is t e n c ia

Seguro» sobre la vida.—Seguros contra incendios
4I.~OPIGINAS^Cab diera de Gracia, 6®. |

s*«8&wk

Poderoso Reconstituyente aei Sistema neroioso 
MEDICACIÓN NU CLEO-ARS EN IO-ESTRSC NO-FOSFATA DA 

Nucíeofosfato de Sosa Methylarsinado | Methylarsinato de Sosa, 0 Oí por ampona de 2cm3.

noHI8 horm.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA * 
POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, etc.
Vin t * *1. po r  Ma y o r  : 13, Un» de T>oi*By*PAH18. - Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

ai pe? Wa/íPí^c®»® S* PeSwjílFaefa.-líjMlUJÍM¡ BASCMNS y SALINAS,! 11 ,Clarl»,l«iriM.eM.
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las Sicedias, vómitos, vértigo es» 
tomacal» indigestión, flatulen- 
cias, dilatación y úlcera del 
estómago, hlpercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
d enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
loa aifíos en todis sus edades, ''

-

S^EeCUB.eRTO POR EU AUTOR KN 4a®4

. No fatiga el Estomago, v v
No ennegrece los Dientes, no restriñe tttHB©®

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE

Cura; ANEMIA, CLOROS^ OiBSMDl®
®o 5»i? 91ey®p vx D 8»

i eoyrierota» tai ai i ^8
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Sifoline 
“Ro c h e ” 
e4> el regenerador de k» 

pulmones 
cura racticalnient» 

Catarros.
Resfriados. 

Bronquitis, 
Tosf^tna.
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